
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(.u na fe ISi[.[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'376.2025-G¡/.MDCC

C€Ío Colorado, 19 de agosto de 2025

vrsTos:

El Informe N'062-2025-oIAM-G0S-MDCC suscíto por la (e) del Centro do Atenc¡ón det Adulto Mayor (C|AM); Informe N"36g-2025-

9l:I*9^ry::1. por er c^eÍente de. Desaroilo sociar; iroveidó N. zsaa zo2roM_MlCi;. ó-"iÍiilü,irJipií iiii"ili ii{ütót;
*!G^.ltllt,^*j,jl'l.*lón Presupuelo y Racionalizac¡ónj Proveido N" 2966-2025-Gt-MDcC de cérenc¡a lr¡un¡c¡pat; Informe

N"172"2025-GAJ-|\¡DCC del Gerenle de Asesoría Juridica, y;

CONSIDEMNOO:
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Que' el artjculo 194 de la constitución.Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidad€s provinciales y dislr¡a6s son órganosdegobierno ¡ocalque gozan de aulonomia polít¡ca, económica y administlativa en losisunros oe su comDetencia:

Que, el arlículo ll del Titulo Prcliminar de l¿ Ley.orgán¡ca de [¡unicipalidades anob que ta autonom¡a que ta constitución politrca delPeru establece para las municipalidades radica en la tacuttaJoe elercer actóJfulouimá, ,orinirtrrrivos y oe áoministiacián, .on ,ri.ri¿. aordenamiento iur¡dico:

Que' €ladículo 87 de la Ley N' 2797¿-Ley orgánica d€ Mun¡cipalidad€s subraya que hs mun¡c¡pat¡dades provinciales y dislrital€s, paracumpllrsu fln de alsnder las necesidades de los vecinos, podrán ejercei otrat r,,ni¡onól *rpura*as no estab¡ecidas especlñcamerte en rapresenle ley oen leyes espec¡ales, deacuerdoa sus posibil¡dades yen tanto dichas funcióíes ycompercncras no estén reservadas expresamentea otros or9an¡smos públicos de nivelregionajo nacional:

Que' elsub ¡umeral 31 d€l numeral3 del.articulo 84 de la Ley orgánica de MunE¡patidades, establece que las municipalidaoqs enmateria de programas sociales' de defensa v promoclon oe oerectros, epi;n Jiür oñ,lrrr.oor *pedfca compartida de difundiry Dmmoverlos derechos del adulto mayor, propiciando espacros para su participación en el njvelde las ¡nstancias mun¡cilales:

oue' el pr¡mer pánafo del artfculo 24 de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta tvayor, prescribe que el Estado a través de los tresn¡veles de gobierno, garanliza el derecho a entornos.isicos inclu;¡v;s, segr|oslraaoiüo, n *¡o"ales y adaptables a las neces¡dades oe ¡apersona adutta mayor, que le procure una vida saludable;

oue' ssimlsmo en su articulo 27 de la referida Ley de ¡a Persona Adulta lt¡ayor, senata que el Estado en sus tres n¡veles de gob¡erno.fomenla ei buen lrato a favor de la persona adulta mayor a través de acciones oiritioas i promover y pÍoteger sus derechos fundamenrares,
pnor¡zando elrespelo porsu d¡gnidad, jndependencja, autonom¡a, cuidado y no d¡scdminac¡ón.

Que' elsub numeral 3 del n,t."l 
11,,!:|.111u]o 

2 del D€cr8to Legistat¡vo det sistema Nac¡onat de presupuesto púbtico contempraque loda d¡sposic¡ón o aclo que implique la realización de gastos debe cuaniificar su Jfecto sobre el presupuesto, de modo que se sujete enlorma estr¡cta alcréd¡to presupuestario aulor¡zado a la Entidád pública:

oue' con Inlorme N'062-2025-clAM-GDs'l\4Dcc suscrito por la (e) del centro de Alenc¡ón del Adulto Mayor (ctAM), srta. Luz EtianaN6¡ra ortiz' dirig¡do la Gere¡le de Desanollo soc¡al, haceconocerque en concordancia con tos objetivos delcentro d'e lüncióí'o"iÁoriio üayo.y los principios establecidos en la Lev N'30490, q* ur*u g"ániiáiri quiri* iáLi¿ri..no, 0. ,u. p"rsonas adurtas mayores, m€jorar sucalidad de v¡da y promoversu plena inteoración social, se pla-ntea Ia realiza'cion oá un eveniá conmemorativo en dos puntos de concentfac¡ónra)casa de¡Adulto Mayor en Allo Libertad v b) cenlro comunal¡e aío deco; paiulo ütá propon., o..aro o detptan de trabajo denominado"Agasajo por el oia del Adulto Mavor dá ceno cotoado-2l2r,; 
"j";;i;G;iffi;;J;gosro de 2025, er cuar beneñciafá a .r,200 

adu[osmavores El referido plan de trabaio tiene como objetivo oenerá, séniiuilizii i li i-.Liiüoor. r. ¡rportanc¡a y rol de tas personas ,navoresen el d¡strito de cerro colorado' reconociendo su.parlicipación act¡va; asimismo, riene como r,,retas, 4 rncrementar la participación acliva de rosadurto-s mavor€s para lograr su intesración y calidad ¿e u¡¿a en et¡isrriro ¿e C.irá Ciiáoá, ¡isr .íriri¿ 
",1üpJiL¡i,i.i¿, 

¿? iidóiir,",mayores que conforman 27 asoc¡ac¡ones del distrito_de cerro cotorado, poico.r.roño"it ol. ¿rt¡¿rlto rr¡.yri liñ!gür,. i;;ñ;;**c.n evidenc¡as fotográncas a través der srRcrAM - srsrerna ae ñ"ffi'oei ó"ni. iiifiái L 
^,u*io, 

urAdurto uayor]

Que con Informe N'368t02lGDs'MDcc de fecha 05 de agosro de 2025 suscrito por el Gerente de Desa(o o social, Mg. JessicaMilagros Ancasj Espinal, dir¡s¡do al Gerente Municipltl*.ol iil :iirii*rio"lrüüi. gu..n.'u pone en consid€racjón 6r presenle prandenominado'cerebrando ra sabiduria v Forlareza:,Agasajo.po;.er Dia der Aourto uayoi je óerio coooáo.. prr r, á.*^ño;;:;;ü, *"eltrámite corespondiente a efecto de que se expida la reso¡ución respectiv ^, 
'- ---

oue' medianie Informe N"693-2025'[¡D9cl9PPl de fecha.14 de agosto de 2025, et Gerente de planificac¡ón, presupuesto yRacionalización, cPc Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evalua¡do lo ¿utai,rinu¿o en et citado plan de fabajo, asigna disponibil¡dadpresupueslal por el impone ascendente a la suma de s/. 58,512.00 (cjncuent. y ocno Áir iuinienros ¿*"ór orilloo i.r*i J,,áiñ¿lj iil .rreferido gasto será tnanciado con fondos provenientes del rubro 09:
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oue, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Infome Legal N'172-2025-GAJ-MDCC de fecha
'18 de agosto de 2025 suscrito por el Abg. L€oncio Héctor Inoc€ncio Pérez en su calidad d€ Gerent8 de As€soría Jurid¡ca, opina: SE APRUEBE

elPlan ds Trabajo 'Agasajo por el Dia delAdulio l4ayorde Cerro Colorado 2025", por la suma d¡spuesta en ellnfome N 693-2025-M0CCi GPPR

del Gerente de Planmcac¡ón, PresupuesloyRacionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabaio sub examine, conliene la ¡nformac¡ón-iuslmcac¡ón, marco legal, obiet¡vos,

metas, cronogfama, enlre otros-y elsustento lécnico pracl¡cado por elfuncionario públim encargado de su elabofac¡ón, asicomo la dispon¡b¡lidad
presupuestal para su realizac¡ón -olorgada por el órgano de asesoramiento responsablo de los procesos de planiñcación, presupuesto y

rac¡onalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si los logros alcanzados están odentados al bieneslar y

reconocimiento de las peGonas adullas mayores del d¡stito, quienes merecen especial atención y gralitud por su val¡oso aporte a la comunidad;

Que, en nedlo al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega atribuciones
al Gercnte l\,,lunicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normativ¡dad de la materia, coÍesponde se expida el acto resolutivo
conesDondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades l€gales ciladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los
informes técnicos y legales ex¡stenl€s en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR el Plan de frabajo ' Agasajo por el Día delAdulto Mayor de Ceno Colorado 2025", por la suma Si.
58,512.00 (Cjncuenta y ocho mil qu¡nlenlos doce con 00/100 Sol€s); deb¡endo ejecutarse cumpli€ndo los parámeüos y proced¡mientos legal€s
respectivos.

ART|CUIo SEGUÑDo. - ENCARGAR a la Gerencia do Desarollo Social la supervisión y control de la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo,
debi8ndo vigilary liscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER la(e)delCentro deAlención delAdulto Mayof (clAM)en coodinación con la Gerenciade Desanotb
Social la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos la rssponsabilidad de cont.atació¡ ds b¡enes y
servicios, debiendo presentarse los inlomes necesados, sobre los avancas y ejecución d6l plan, asi como un ¡nforme final con los resullados
obtenidos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a Ia (e)delcentro de Atención delAdullo Mayor (clA[¡), Gerenc¡a de oesaffolto
Social, Gerenc¡a de Planmcación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para su conocimiento yfnes pert¡nentes.

ARTICULo oU|NTo. ' ENCARGAR a la Olcina de Tecrologías de la Infomac¡ón, la publicación de la presente Resolución en e¡ Portal
lnstituc¡onal de la Pá,gina Wob de la l\4unicipalidad Dislrjtal de Ceno Colorado,

REG/S¡RESE coMuNleuEsE y cúMpLAsE.
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